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CONSTRUCALIDAD S.A. 

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

(Expresado en dólares estadounidenses) 
  

INFORMACION GENERAL 

Establecimiento y últimas reformas importantes a su estatuto social, 

Con fecha 27 de agosto del 2004 (fecha de inicio de actividades), la Compañía CONSTRUCALIDAD S.A., fue 
autorizada por la Superintendencia de Compañías para efectuar operaciones en Ecuador, con arreglo a sus 
propios estatutos en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas. La Compañía inició sus operaciones 

con un capital asignado de US$1.000,00 

Objeto social. 

El objeto social de la Compañía es el Diseño de Ingeniería para proyectos de Ingeniería Civil, Hidráulica y de 
tráfico. 

Domicilio principal. 

La dirección de la Compañía de su domicilio principal en el Cantón Guayaquil, Cdla. Las. Orquideas Av. 
Francisco de Orellana No.33 Calle 24B MZ.1022 

RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS. 

A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas por la Administración de la 
Compañía en la elaboración de estos estados financieros. 

Pronunciamientos contables 

Las siguientes normas han sido adoptadas en estos estados financieros: 

La Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades PYMES 2009 es 
el primer conjunto de requerimientos contables desarrollando específicamente para las PYMES. 

El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (¡ASB) se ha basado en las NIIF para su elaboración 
pero es un producto independiente y separado de las Normas Internacionales de Información Financiera 

NIF completas. 

La NIF para las PYMES incluye simplificaciones que reflejan las necesidades de los usuarios de los 
estados financieros de las PYMES y consideraciones sobre costos y beneficios. En comparación con las 
NIF completas en menos compleja en varios aspectos: 

Y Se han emitido los temas que no afectan a las PYMES. 
Y Mientras que las NIIF completas permiten la elección de política contable, la NIF para PYMES solo 

permite la opción más sencilla. 

y Se han simplificado la mayoría de los principios para el reconocimiento y medición de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos de las NIIF completas. 

Y” Se requiere un número significativo inferior de información arevelar. 
Y” Y la norma se ha redactado en un lenguaje claro y de fácil traducción. 
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CONSTRUCALIDAD S.A. 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

(Expresado en dólares estadounidenses) 
  

Es apta para todas las entidades excepto aquellas cuyos títulos cotizan en bolsa e instituciones financieras 
como bancos y compañías de seguros. 

Normas Internacionales de Información Financiera 

El ¡ASB consigue sus objetivos fundamentalmente a través del desarrollo y publicación de las NIF, así 
como promoviendo el uso de tales normas en los estados financieros con propósitos de información general 

y en otra, información financiera. Otra información financiera comprende la información, suministrada fuera 
de los estados financieros, que ayuda en la interpretación de un conjunto completo de estados financieros o 
mejora la capacidad de los usuarios para tomar decisiones económicas eficientes. El término “información 
financiera” abarca los estados financieros con propósitos de información general y otra información 

financiera. 
Las NIIF establecen los requerimientos de reconocimientos, medición, presentación e información a revelar 

que se refieren a las transacciones y otros sucesos y condiciones que son importantes en los estados 

financieras con propósito de información general. También pueden establecer estos requerimientos para 
transacciones, sucesos y condiciones que surgen principalmente en sectores industriales específicos. Las 
NIF se basan en el Marco Conceptual, que se refiere a los conceptos subyacentes en la información 
presentada dentro de los estados financieros con propósito de información general. El objetivo del Marco 
Conceptual es facilitar la formulación uniforme y lógica de las NHF. También suministra una base para el 
uso del juicio para resolver cuestiones contables. 

Estados Financieros con propósitos de información general 

Las NIIF están diseñadas para ser aplicadas en los estados financieros con propósitos de información 
general, así como en otra información financiera, de todas las entidades con ánimo de lucro. Los estados 
financieros con propósitos de información general se dirigen a la satisfacción de las necesidades comunes 
de información de un amplio espectro de usuarios, por ejemplo accionistas, acreedores, empleados y 
público en general. El objetivo de los estados financieros es suministrar información sobre la situación 
financiera, el rendimiento y los flujos de efectivo de una entidad, que sea útil para esos usuarios al tomar 

decisiones económicas. 
Los estados financieros con propósito de información general son los que pretenden atender las 
necesidades generales de información financiera de un amplio espectro de usuarios que no estén en 

condiciones de exigir informes a la medida de sus necesidades específicas de información. Los estados 
financieros con propósito de información general comprenden los que se presentan en forma separada o 
dentro de otro documento de carácter público, como un informe anual o un propósito de información 
bursátil. 

La NIF para las PYMES 

El I¡ASB también desarrolla y publica una norma separada que pretende que se aplique a los estados 
financieros con propósito de información genera! y otro tipo de información financiera de entidades que en 
muchos países son condiciones por diferentes nombres como pequeñas y medianas entidades (PYMES), 
entidades privadas y entidades sin obligación pública de rendir cuentas. Esa norma es la Norma 
internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES). 

El término pequeñas y medianas entidades, tal como lo usa el lASB, se define y explica en la Sección 1 
Pegueñas y Mediadas Entidades. Muchas jurisdicciones en todas partes del mundo han desarrollado sus 

propias definiciones de PYMES para un amplio rango de propósitos, incluyendo el establecimiento de 
obligaciones de información financiera. 
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CONSTRUCALIDAD S.A. 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
(Expresado en dólares estadounidenses) 
  

A menudo esas definiciones nacionales o regionales incluyen criterios cuantificados basados en los 
ingresos de actividades ordinarias, los activos, los empleados u otros factores. Frecuentemente, el termino 
PYMES se usa para indicar o incluir entidades muy pequeñas sin considerar si publican estados financieros 
con propósitos de información general para usuarios externos. 

Las leyes fiscales son específicas de cada jurisdicción, y los objetivos de la información financiera con 
propósito de información general difieren de los objetivos de información sobre ganancias fiscales. Así, es 
improbable que los estados financieros preparados en conformidad con la NIIF para las PYMES cumplan 

completamente con todas las mediciones requeridas por las leyes fiscales y regulaciones de una 

jurisdicción, Una jurisdicción puede ser capaz de reducir la “doble carga de información” para las PYMES 
mediante la estructuración de los informes fiscales como conciliaciones con los resultados determinados 
según la NIIF para las PYMES y por otros medios. 

Autoridad de la NIF para las PYMES 

Las decisiones sobre a qué entidades se les requiere o permite utilizar las Normas del lASB recaen en las 
autoridades legislativas y reguladoras y en los emisores de normas en cada jurisdicción, en el caso del 

Ecuador en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Esto se cumple para las NIF completas 
y para la NIF para las PYMES. 

Sin embargo, es esencial una clara definición de la clase de entidades a las que se dirige la NIIF para las 
PYMES, tal como se establece en la Sección | de la NIIF, de forma que (a) el lASB puede decidir sobre los 
requerimientos contables y de información a revelar que son apropiadas para esa clase de entidades y 
(b) las autoridades legislativas y reguladoras, los emisores de norma, así como las entidades que informan 
y sus auditores estén informados del alcance pretendido de aplicabilidad de la NHF para las PYMES. Una 
definición clara es también esencia! para que las entidades que no son pequeñas y medianas entidades y, por 
tanto no cumplen los requisitos para utilizar la NIF para las PYMES, no afirmen que están cumpliendo con 

ella. 

Para el caso de Ecuador, con fecha 12 de enero del 2011, mediante Resolución SC.Q.ICI.CPAIFRS. 11.01, 

la Superintendencia de Compañías considerando entre otros, que el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB) en Septiembre del 2009 edito en español la Norma Internacional de Información 
Financiera para las Pequeñas y Medianas Entidades, NIF para las PYMES, resolvió para efectos del 

registro y preparación de estados financieros, calificar como PYMES a las personas que cumplan las 

siguientes condiciones: 

a. Activos totales inferiores a US$4,000.000, 
b. Registren un valor bruto de ventas anuales inferior a US$5,000.000; 

c. Tenga menos de 200 empleados. 
Estos parámetros se consideraran como base a los estados financieros, del ejercicio económico anterior del 

periodo de transición, es decir 2010. Aquellas compañías que cumplan con todas las condiciones antes 

señaladas aplicaran NIF para las PYMES a partir del año 2012 y como tales estas deberán elaborar y 
presentar sus estados financieros comparativos con base a dichas normas. 

De acuerdo con estas resoluciones, la Compañía aplica NIIF para las PYMES. 

Organización de fa NIF para las PYMES: 

La NIIF para las PYMES se organiza por temas, presentándose cada tema en una sección numerada por 

separado, está contenida en las secciones 1 al 35 y en el glosario. 

Todos los párrafos de la NIIF tienen la misma autoridad. Algunas secciones incluyen apéndices de guía de 
implementación que no forman parte de la Norma y son, más bien, guías para su aplicación 
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CONSTRUCALIDAD S.A. 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
(Expresado en dólares estadounidenses) 
  

Mantenimiento de la NIF para al PYMES 

El ¡ASB tiene previsto realizar una revisión exhaustiva de la experiencia de las PYMES al aplicar la NIF 
para las PYMES cuando un espectro amplio de entidades haya publicado estados financieros que cumplan 
con la Norma durante dos años. El lASB espera proponer modificaciones a fin de abordar los problemas de 
implementación que se hayan identificado en dicha revisión. También considerara las nuevas NIIF y 
modificaciones que hayan sido adoptadas desde que se emitió la NIF, se espera cambios en esta norma a 
partir del 2016. 

Detalle de la norma vigente NIIF para las PYMES 

Introducción 

Sección 

Pequeñas y medianas entidades 

Concepto y principios generales 

Presentación de estados financieros 
Estado de situación financiera 
Estado de resultados integra y estado de resultados 

Estado de cambios en el patrimonio y estado de resultados y ganancias acumuladas 
Estado de flujo de efectivo 

Notas a los estados financieros 

Estados financieros consolidados y separados 
10. Políticas contables, estimaciones y errores 

11.Instrumentos financieros básicos 
12.Otros temas relacionados con los instrumentos financieros 

13.Inventarios 

14. Inversiones en asociadas 

15. Inversiones en negocio conjuntos 
16.Propiedad de inversión 
17. Propiedad, planta y equipo 
18.Activos intangibles distintos de la plusvalía 
19.Combinaciones de negocio y plusvalía 

20.Arrendamientos 
21.Provisiones y contingencias 

Apéndice — Guía para el reconocimiento y la medición de provisiones 
22. Pasivos y patrimonio 

Apéndice — Ejemplo de la contabilización de deuda convertible por parte del emisor. 
23. Ingresos de actividades ordinarias 

Apéndice — Ejemplos de reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias según los principios de la 
sección 23 

24. Subvenciones del gobierno 
25.Costos por prestamos 
26.Pagos basados en acciones 
27 Deterioro del valor de los activos 
28.Beneficios a los empleados 
29.Impuestos a las ganancias 
30.Conversión de la moneda extranjera 

31 Hiperinflación 
32.Hechos ocurridos después del período sobre el que se informa 
33.Informaciones a revelar sobre partes relacionadas 34.Actividades 
especiales 

35. Transición a la NIF para las PYMES 
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AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

(Expresado en dólares estadounidenses) 
  

Glosario de términos 

Tabla de fuentes 
Aprobación de la NiIF para las PYMES por parte del consejo 
Fundamentos de las conclusiones (información por separado) 
Estados Financieros ilustrativos y lista de comprobación de información a revelar y presentar 
(información por separado). 

Efectivo y equivalentes 

El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos a inversiones 
financieras, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses y 
sobregiros bancarios no recurrentes. 

Los sobregiros bancarios recurrentes son presentados como pasivos corrientes en el estado de situación 
financiera. 

Activos financieros 

Los activos financieros son instrumentos financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no 
cotizan en un mercado activo, 

Reconocimiento y des-reconocimiento 

Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja en la fecha de negociación, es decir, cuando se 

observe la presencia de una compra o venta de un activo financiero bajo un contrato cuyas condiciones 

requieren la entrega del activo durante un período que generalmente está regulado por el mercado 
correspondiente. 

La Compañía da de baja un activo financiero únicamente cuando: i) expiren los derechos contractuales 

sobre los flujos de efectivo del activo financiero, y, ii) transfieran de manera sustancial los riesgos y ventajas 

inherentes a la propiedad del activo financiero. 

Clasificación de activos financieros 

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: 1) a valor razonable con cambios 
en resultados, ii) activos financieros mantenidos hasta su vencimiento, iii) préstamos y cuentas por cobrar, 

y, iv) activos financieros disponibles para la venta. La clasificación depende del propósito con el que se 

adquirieron los instrumentos financieros. La administración determina la clasificación de sus instrumentos 
financieros en el momento del reconocimiento inicial, 

A la fecha de los estados financieros adjuntos, la Compañía mantiene básicamente préstamos y cuentas 
por cobrar, así como activos financieros mantenidos hasta su vencimiento. Estos activos se clasifican como 

activos corrientes. : 

Medición inicial y posterior 

Los activos financieros son medidos ¡inicialmente a su valor razonable más los costos relacionados con su 
adquisición, excepto si el acuerdo constituye una transacción financiada en cuyo caso la Compañía mide el 
activo financiero al valor presente de los flujos futuros esperados descontados a una tasa de interés de 
mercado. 
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NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

(Expresado en dólares estadounidenses) 
  

Después del reconocimiento inicial, estos activos se miden al costo amortizado utilizando el método de la 
tasa de interés efectiva, menos cualquier posible deterioro. Los ingresos por intereses (incluyendo los 
intereses implícitos) se reconocen y se calculan utilizando la tasa de interés efectiva, excepto cuando el 
reconocimiento del interés resultare inmaterial. 

Los activos financieros se clasifican en activos corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses 
desde la fecha del estado de situación financiera, que se clasifican como activos no corrientes 

Préstamos y cuentas por cobrar: 

Son activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 
Los préstamos y cuentas por cobrar incluyen: 

(1) Efectivo y equivalentes de efectivo: Muestran el dinero disponible en efectivo y los depósitos a la vista 
efectuados en entidades del sistema financiero ecuatoriano. 

(ii) Deudores comerciales: Estas cuentas corresponden a los montos adeudados por clientes por la 

prestación de servicios en el curso normal de los negocios. 

ii) Otras cuentas por cobrar. Representadas principalmente por cuentas por cobrar a partes 

relacionadas y otras cuentas por cobrar menores. 

Activos financieros mantenidos hasta el vencimiento 

Son activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables y vencimiento fijo, que la 

Administración de la Compañía tiene la intención y la capacidad de mantener hasta su vencimiento. Si la 
compañía vendiese un importe significativo de los activos financieros mantenidos hasta su vencimiento, la 

categoría completa se reclasificaría como disponible para la venta. Los activos financieros mantenidos hasta 
el vencimiento incluyen: 

(1 Efectivo y equivalentes de efectivo: Muestra las inversiones en entidades del sistema financiero 
ecuatoriano cuyo vencimiento sea menor a 90 días contados desde la fecha de contratación inicial de 

estos instrumentos. 

(ii) Inversiones a corto plazo: Muestra las inversiones en entidades del sistema financiero ecuatoriano 
cuyo vencimiento sea superior a 90 días y menor a 1 año, contados desde la fecha de contratación 

inicial de estos instrumentos. 

Deterioro de activos financieros al costo amortizado 

A! final del periodo sobre el que se informa, los activos financieros que se miden al costo amortizado, son 

evaluados para determinar si existe evidencia objetiva de deterioro. Si existen evidencias, la Compañía 

determina el importe de cualquier pérdida por deterioro considerando si existe evidencia objetiva individual 
de deterioro del valor para activos financieros que sean individualmente significativos, e, individual y 
colectivamente para activos financieros que no sean significativos. 

Entre la evidencia objetiva de que los activos financieros medidos al costo amortizado estén deteriorados 
incluye: i) experiencia pasada de la Compañía, ii) dificultades financieras de los clientes, tii) un entorno 

económico desfavorable, iv) incrementos en el número de pagos atrasados, v), así como cambios 
observables en las condiciones económicas locales y nacionales que se relacionen con el incumplimiento en 
los pagos. 
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Para los activos financieros registrados al costo amortizado, el importe de la pérdida por deterioro de valor 
es la diferencia entre el importe en libros y el valor presente de los flujos futuros estimados del activo, 
descontados a la tasa de interés etectiva original del activo financiero. 

Baja en cuenta de los activos financieros 

La Compañía da de baja activos financieros únicamente cuando: ¡) expiren los derechos contractuales 
sobre los flujos de efectiva del activo financiero, o, ll) se transfiera de manera sustancial los riesgos y 

ventajas inherentes a la propiedad del activo financiero a otra entidad. 

Se transfiere un activo financiero si y solo si ha transferido los derechos contractuales a recibir los flujos de 
efectivo de un activo financiero, o, retiene los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo del 

activo financiero, pero asume la obligación contractual de pagarlos a uno o más perceptores, dentro de un 
acuerdo que cumpla con las condiciones. 

El importe en libros de los activos financieros se reduce directamente por cualquier pérdida por deterioro, 

excepto para las cuentas por cobrar comerciales, donde el importe en libros se reduce a través de una cuenta 
de activo denominada provisión por deterioro de deudores comerciales que se constituye en función de un 
análisis de la probabilidad de recuperación de las cuentas por cobrar que se encuentran vencidas. 

Cuando la Compañía considera que una cuenta por cobrar comercial no es recuperable, se da de baja 
afectando la cuenta provisión para cuentas incobrables. 

Pasivos financieros 

Los instrumentos de deuda son clasificados como pasivos financieros no derivados con pagos fijos o 

determinables, que no cotizan en un mercado activo; ó como patrimonio de conformidad con la esencia del 

acuerdo contractual. 

Reconocimiento inicial y des-reconocimiento 

La Compañía reconoce sus pasivos financieros en el estado de situación financiera cuando, y sólo cuando se 

convierta en parte obligada, según las cláusulas contractuales del instrumento financiero. 

La Compañía da de baja un pasivo financiero únicamente cuando: i) expiren los derechos contractuales 
sobre los flujos de efectivo del pasivo financiero, li) son cancelados o cumplen las obligaciones 
contractuales asumidas por la Compañía, y, iii) se transfieran de manera sustancial los riesgos y ventajas 
inherentes a la propiedad del pasivo financiero. 

Clasificación de pasivos financieros 

La Compañía clasifica sus pasivos financieros en las siguientes categorías: i) a valor razonable con 
cambios en resultados, y, li) medidos al costo amortizado. La clasificación depende del propósito con el que 
se adquirieron los instrumentos financieros. La Administración determina la clasificación de sus 
instrumentos financieros en el momento del reconocimiento inicial. 

A la fecha de los estados financieros adjuntos, la Compañía mantiene básicamente pasivos medidos al 
costo amortizado que se clasifican como pasivos corrientes. La Compañía no ha reportado pasivos 
financieros medidos al valor razonable con cambios en resultados. 
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Medición inicial y posterior 

Los pasivos financieros son medidos inicialmente al costo histórico, neto de los costos relacionados con su 
adquisición, excepto si el acuerdo constituye una transacción financiada en cuyo caso la Compañía mide el 
pasivo financiero al valor presente de los flujos futuros que se espera cancelar descontados a una tasa de 
interés de mercado, 

Después del reconocimiento inicial, estos activos se miden al costo amortizado utilizando el método de la 
tasa de interés efectiva. Los gastos por intereses (incluyendo los intereses implícitos) se reconocen y se 

calculan utilizando la tasa de interés efectiva, excepto cuando el reconocimiento del interés resultare 
inmaterial. 

Los pasivos financieros se clasifican en pasivos corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses 

desde la fecha del estado de situación financiera, que se clasifican como pasivos no corrientes 

Pasivos financieros identificados: 

Son pasivos financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado 
activo. Los pasivos financieros incluyen: 

(1) Acreedores comerciales: Corresponden a montos adeudados por la Compañía por la compra de 

bienes y servicios que son adquiridos en el curso normal de sus operaciones. El período promedio de 

pago a sus acreedores comerciales es inferior a 90 días. 

(1) Otras cuentas por pagar: Representadas principalmente por préstamos recibidos de partes relacionadas 
a corto y largo plazo que devengan intereses explícitos a tasas similares a las vigentes en el mercado 
financiero internacional. En este rubro se incluye además otras cuentas por pagar menores 

Compañías y partes relacionadas 

Las cuentas por cobrar a compañías y partes relacionadas son activos financieros con pagos fijos O 
determinables que no cotizan en un mercado activo. La compañía reconoce el activo inicialmente al valor 
razonable más cualquier costo transacción directamente atribuible. Estos activos financieros se originan 
principalmente de operaciones por actividades ordinarias, las cuales para el reconocimiento inicial se 
cuantifican al valor razonable del monto recibido o por recibir por la prestación de servicios o créditos 
otorgados según las condiciones previamente acordadas. Posterior al reconocimiento inicial, los activos 

financieros se valorizan al costo amortizado. 

Inventarios 

Están registrados inicialmente al costo de adquisición, el mismo que incluye todos los costos de compra y 
otros costos incurridos para dar a la existencia su condición y ubicación actual. Su medición y 
reconocimiento posterior se realiza al finalizar cada período contable ajustando los inventarios cuyo costo de 
adquisición sea mayor al valor neto de realización. 

Servicios y otros pagos anticipados 

En esta cuenta se registran principalmente el valor de las primas de los seguros y otros que aún no han sido 

devengados al cierre del ejercicio económico, 

Página 8



2.8 

b) 

c) 

Ad) 

2.9 

CONSTRUCALIDAD S.A. 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
(Expresado en dólares estadounidenses) 
  

Activos fijos 

Medición inicial 

Los activos fijos se miden inicialmente por su costo. El costo de los activos fijos comprende su precio de 
adquisición más todos los costos directamente relacionados con la ubicación de los activos, su puesta en 

condiciones de funcionamiento según lo previsto por la gerencia y la estimación inicial de cualquier costo de 
desmantelamiento y/o retiro del elemento o de rehabilitación de la ubicación de los activos. 

Los costos por préstamos directamente atribuibles a la adquisición de activos aptos (aquellos que requieren 

de un periodo sustancial antes de estar listos para su uso o venta) son considerados como parte del costo de 
dichos activos. 

Medición posterior al reconocimiento inicial 

Después del reconocimiento inicial, los muebles y equipos, se muestran al costo menos su depreciación 
acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de valor, en caso de existir. Los gastos de 

reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el período en que se producen. 

Depreciación 

El costo de los activos fijos se deprecia de acuerdo con sus vidas útiles estimadas mediante el método de 
línea recta. La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son revisados al final de cada 
año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 

A continuación se presentan las principales partidas de muebles y equipos y las vidas útiles usadas en el 

cálculo de la depreciación: 

Activo Años 

Muebles y enseres 10% 
Equipos de oficina 10% 
Equipo de computación 33% 
Vehículos 20% 

Disposición de muebles y equipos 

La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de una partida de muebles y equipos es reconocida en los 
resultados del periodo que se informa y es calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor 
en libros del activo a la fecha de la transacción. 

Deterioro del valor de los activos no financieros 

Al final de cada periodo sobre el que se informa, la Compañía evalúa información interna y externa del 
negocio con el fin de establecer la existencia de indicios de deterioro de los valores en libros de sus activos. 

Para los activos con indicios de deterioro se calcula el importe recuperable del activo evaluado con a fin de 
determinar las posibles pérdidas por deterioro. Cuando no es posible estimar el importe recuperable de un 
activo individual, la Compañía calcula el importe recuperable de la unidad generadora de efectivo a la que 
pertenece dicho activo. 

El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable menos los costos directamente relacionados a su 

potencial venta y el valor en uso. Al estimar el valor en uso, los flujos de efectivo futuros estimados son 
descontados utilizando una tasa de descuento antes de impuesto que refleja las valoraciones actuales del 

mercado respecto al valor temporal del dinero y los riesgos específicos para el activo para los cuales no se 

han ajustados los estimados de flujo de efectivo futuros. Se reconoce una pérdida por deterioro en los 
resultados del año cuando el importe recuperable de un activo o unidad generadora de efectivo es menor 
que su importe en libros al final de cada periodo sobre el que se informa. 
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Las pérdidas por deterioro reconocidas en el pasado pueden ser reversadas en caso de que mejore el 

importe recuperable en el futuro. En estos casos, las reversiones de las pérdidas por deterioro aumenta el 
valor en libros del activo de tal manera que no exceda al importe en libros que habría tenido si no se 
hubieran registrado tales pérdidas en años anteriores. El reverso de una pérdida por deterioro es 
reconocido en los resultados del año. 

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 

Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar son pasivos financieros, no derivado con 

pagos fijos o determinables, que no cotizan en mercado activo. 

Estos pasivos inicialmente se reconocen al valor razonable más cualquier costo de transacción 
directamente atribuible. Posterior al reconocimiento inicial, se miden al costo amortizado utilizando el 

método de la tasa de interés efectiva. El gasto por intereses (incluyendo los intereses implícitos) se 
reconoce como costo financiero y se calcula utilizando el método de interés efectivo, excepto para las 
cuentas por pagar corriente cuando el reconocimiento del interés resulta inmaterial. 

Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar se clasifican en pasivo corrientes, excepto los 
vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situación financiera, que se clasifican como 
pasivo no corriente. 

Compañías y partes relacionadas, Pasivo 

Las cuentas por pagar a compañías y partes relacionadas son pasivos financieros corriente y no corriente 
con pagos fijos o determinables que no cotizan en un mercado activo. La Compañía reconoce el pasivo 
inicialmente el valor razonable más cualquier costo de transacción directamente atribuible. Estos pasivos 
financieros se originan principalmente de operaciones por actividades ordinarias, adicionalmente se 
reconocen pasivo financieros con sus compañías y partes relacionadas al momento de la recepción de 

crédito. Los pasivos financieros derivados de préstamos de compañías y partes relacionadas se valoran al 
valor del préstamo recibido al reconocimiento inicial. Posterior al reconocimiento inicial, estos pasivos 
financieros se valoran al costo amortizado. 

Obligaciones laborales 

Los beneficios laborales comprenden todas las retribuciones que la Compañía proporciona a sus 

empleados a cambio de sus servicios. Los principales beneficios laborales proporcionados por la Compañía 
comprenden: 

Beneficios a corto plazo 

Son beneficios a corto plazo aquellos que se liguidan en el término de 12 meses siguientes al cierre del 
periodo en el que los empleados prestaron sus servicios. Los beneficios corto plazo son reconocidos en los 

resultados del año en la medida en que se devengan. 

La legislación laboral vigente establece que los trabajadores tienen derecho a recibir el 15% de las 
utilidades líquidas o contables de la Compañía. La participación laboral se registra con cargo a los 
resultados del ejercicio con base en las sumas por pagar exigibles por los trabajadores y se clasifica de 
acuerdo con la función que desempeña el personal que recibirá este beneficio. 

Beneficios post-empleo 

Son beneficio post-empleo aquellos que se liquidan después de que el empleado ha concluido su relación 

laboral con la Compañía, diferente de los beneficios por terminación. Los beneficios post-empleo que 

poseen los empleados de la Compañía son: 
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1. Planes de aportaciones definidas (aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - IESS): El costo 

de estos planes fueron determinados con base en la legislación laboral vigente que establece que los 
empleadores deben aportar mensualmente al lESS el 12.15% de las remuneraciones percibidas por los 
empleados. 

2. Planes de beneficios definidos (no fondeados): La Compañía tiene un plan de beneficio definido para 
jubilación patronal, normado y requerido por la legislación laboral ecuatoriana. Adicionalmente, la 
legislación laboral establece que en los casos de terminación laboral por desahucio solicitado por el 

empleador o trabajador, el empleador bonificará al trabajador con el veinticinco por ciento del 
equivalente a la última remuneración mensual por cada uno de los años de servicios prestados a la 
misma Compañía o empleador, este beneficio se denomina desahucio. 

Beneficios por terminación 

Son beneficios por terminación aquellos que se liquidan cuando una de las partes da por terminado el 
contrato de trabajo. Los beneficios por terminación son reconocidos en los resultados del período que se 

pagan. 

Impuestos corrientes 

Los impuestos corrientes corresponden a aquellos que la Compañía espera recuperar o pagar al liquidar el 

impuesto a la renta corriente del período que se informa; estas partidas se muestran en el estado de 
situación financiera como activos y pasivos por impuestos corrientes. 

Activos por impuestos corrientes 

Los activos por impuestos corrientes incluyen las retenciones en la fuente que le han sido efectuadas a la 

Compañía y los pagos efectuados en calidad de anticipos mínimos del impuesto a la renta. 

1) Retenciones en la tuente: 

Las retenciones en la fuente que le han sido efectuadas a la Compañía durante el periodo que se 

informa y en periodos anteriores podrán ser utilizadas para: i) el pago del impuesto a la renta 

reconocido en los resultados del periodo que se informa o en el pago del impuesto a la renta reconocido 

en los resultados de los próximos 3 años, o, li) recuperado mediante reclamos de pago en exceso O 
pago indebido antes de que se cumplan los plazos de prescripción de ese derecho legal, es decir, 3 años 
contados desde la fecha de presentación de la declaración del impuesto a la renta del año 
correspondiente. 

2) Anticipo mínimo del impuesto a la renta: 

La legislación tributaria vigente establece que los contribuyentes deben pagar un anticipo mínimo del 
impuesto a la renta que será determinado mediante la suma aritmética de los siguientes rubros: 

El 0,4% del activo total, menos ciertas deducciones 
El 0.4% del total de ingresos gravables para el cálculo del impuesto a la renta 

El 0.2% del patrimonio, sin incluir pérdidas del año y de años anteriores. 
El 0.2% del total de costos y gastos deducibles para el cálculo del impuesto a la renta, incluyendo las 
deducciones por incremento neto de empleados y pagos al personal discapacitado. 

El valor determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta será cancelado por los contribuyentes 

de la siguiente manera: 
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Primera cuota: En julio del año siguiente, se pagará el equivalente al 50% de la diferencia establecida 
entre el valor determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta y la totalidad de las 
retenciones en la fuente que le hayan sido efectuadas a la Compañía en el año anterior, 

Segunda cuota: En septiembre del año siguiente, se pagará un valor igual al determinado en la primera 
cuota. 

Tercera cuota: En abril del año subsiguiente, se pagará la diferencia establecida entre el valor 
determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta y los pagos efectuados en la primera y 
segunda cuotas. Este remanente podrá ser cancelado con retenciones en la fuente que le hayan sido 
efectuadas a la Compañía durante el periodo que se informa. 

b) Pasivos por impuestos corrientes 

El pasivo por impuesto corriente se calcula estableciendo el mayor valor entre el impuesto a la renta causado 
y el anticipo mínimo del impuesto a la renta. 

1) impuesto a la renta causado: 

El cálculo del impuesto a la renta causado se basó en las ganancias fiscales (base imponible del 
impuesto) registradas durante el año, es decir, sobre los ingresos gravados del periodo fiscal menos los 

gastos deducibles en ese mismo periodo. La utilidad contable difiere de la base imponible por la 
existencia de: 1) Ingresos exentos, ingresos no gravados o ingresos que serán gravables en el futuro, 
2) Gastos no deducibles, gastos sin efectos fiscales o gastos que serán deducibles en el futuro, 3) 
amortizaciones de pérdidas tributarias que se hayan obtenido en los últimos 5 ejercicios tributarios 
anteriores, y, 4) otras partidas deducibles establecidas en la legislación tributaria vigente. 

Para los años 2018 y 2017, el impuesto a la renta causado fue calculado con base en la tarifa vigente 
del 22% de la base imponible; esta tarifa se reduce en 10 puntos porcentuales para la base imponible 
que se capitalice hasta el 31 de diciembre del siguiente año. Las pérdidas tributarias o bases imponibles 
negativas otorgan al contribuyente el derecho de amortizar esas pérdidas durante los 5 periodos 
fiscales siguientes, sin que sobrepase en cada año el 25% de las respectivas bases imponibles, 

2) Calculo del pasivo por impuesto corriente: 

Cuando el impuesto causado sea superior al anticipo mínimo del impuesto a la renta, el contribuyente 
deberá cancelar la diferencia utilizando las retenciones en la fuente que le hayan sido efectuadas 
durante el periodo fiscal que no hayan sido previamente utilizadas para cancelar la tercera cuota del 
pago del valor determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta. 

Cuando el valor determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta sea superior al impuesto a la 

renta causado, el contribuyente podrá solicitar a la Administración fiscal la devolución del anticipo 
pagado, cuando por caso fortuito o fuerza mayor, se haya visto afectado gravemente la actividad 
económica del sujeto pasivo; esta opción está disponible para los contribuyentes cada trienio. En caso 
de que la Administración de la Compañía decida no solicitar la devolución del anticipo, este valor se 
constituirá en un pago definitivo del impuesto a la renta 

Para los años 2018 y 2017, el impuesto reconocido como pasivo por impuesto corriente fue establecido con 

base en el valor determinado como impuesto a la renta causado 
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Impuestos diferidos 

El impuesto diferido fue reconocido con base en las diferencias temporarias entre el importe en libros de los 
activos y pasivos de la Compañía y las bases fiscales correspondientes utilizadas para determinar la 
ganancia fiscal, de la siguiente manera: 

+ Los pasivos por impuestos diferidos fueron reconocidos para todas las diferencias temporarias 
imponibles 

e Los activos por impuestos diferidos fueron reconocidos para todas las diferencias temporarias 

deducibles, en la medida en que resulte probable que la entidad disponga de ganancias fiscales futuras 
que permitan su utilización. 

La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los activos por impuestos diferidos reflejará las 
consecuencias fiscales que se derivarán de la forma en que la entidad espera, al final del periodo sobre el 
que se informa, recuperar o liquidar el importe en libros de sus activos y pasivos. Los activos y pasivos por 

impuestos diferidos se miden empleando las tasas del impuesto a la renta que se espera sean utilizadas en 
el periodo en que el activo se realice y el pasivo se cancele. 

El estado de situación financiera de la Compañía presenta sus activos y pasivos por impuestos diferidos por 
separado, excepto cuando: ¡) existe el derecho legal de compensar estas partidas ante la misma autoridad 
fiscal, y, 11) se derivan de partidas con la misma autoridad fiscal y, iii) la Compañía tiene la intención de 

liquidar sus activos y pasivos por impuestos diferidos como netos. 

Ajustes por cambios en la tasa del impuesto a la renta y otros ajustes 

El impuesto diferido, correspondiente a cambios en la tasa del impuesto a la renta, la reestimación de la 

recuperabilidad de los activos por impuestos diferidos o en la forma esperada de recuperar el valor en libros 
de un activo, se reconoce en los resultados del periodo que se informa, excepto en la medida en que se 
relacionen con partidas previamente reconocidas fuera de los resultados del período que se informa. 

Registro de los impuestos corrientes y diferidos 

Los impuestos corrientes y diferidos, fueron reconocidos coma ingresos o gastos e incluidos en el estado de 
resultados del periodo que se informa, excepto en la medida en que hayan surgido de una transacción o 

sucesos que se reconoce fuera de dicho estado, ya sea en otro resultado integral o directamente en el 
patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado. 

Provisiones (excepto jubilación patronal y desahucio) 

La Administración de la Compañía reconoce una provisión cuando: ¡) la Compañía tiene una obligación 

presente, ya sea legal o implícita, como resultado de eventos pasados, ii) es probable vaya a ser necesaria 

una salida de recursos para liquidar la obligación, y, iii) el monto puede estimarse de forma fiable. 

Los montos reconocidos como provisión son la mejor estimación de la Administración, a la fecha de cierre de 

los estados financieros, de los desembolsos necesarios para liquidar la obligación. A continuación, un 

resumen de las provisiones reconocidas por la Administración: 
Provisión para el pago del impuesto a la Salida de Divisas: La Compañía registra una provisión para el pago 
del Impuesto a la Salida de Divisas relacionado con sus cuentas por pagar al exterior. Esta provisión fue 
determinada considerando la tarifa del 5% del impuesto a la Salida de Divisas que se encuentra vigente a la 

fecha de emisión de los estados financieros adjuntos. 
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2.16 Reconocimiento de ingresos actividades ordinarias 

Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta 

el importe estimado de cualquier descuento o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. Los 

ingresos ordinarios procedentes por la prestación de servicio deben ser reconocidos cuando se cumplen 
todas y cada una de las siguientes condiciones: 

El importe de los ingresos puede ser medido con fiabilidad. 
Es probable que la empresa reciba los beneficios económicos derivados de la transacción. 

El grado de terminación de la transacción puede ser medido con fiabilidad. 

Los costos ya incurridos, así como los que quedan hasta completarla, puedan ser medidos con 
fiabilidad. 

. 
. 

. 
. 

2.17 Costos y gastos 

Los costos y gastos se cargan en los resultados a medida que se incurren, independientemente de la fecha en 
que se haya realizado el pago 

2.18 Resultados acumulados 

Los resultados acumulados a libre disposición corresponden a los obtenidos por la Compañía hasta la fecha 
del periodo que se informa utilizando las disposiciones contenidas en las NIIF. La Junta General de 
Accionistas puede distribuir o disponer el destino de estos resultados. 

2.19 Dividendos 

La distribución de dividendos a los accionistas de la Compañía disminuye el patrimonio y se reconocen 
como pasivos corrientes en los estados financieros en el periodo en el que los accionistas resuelven en 
Junta General declarar y distribuir dividendos. 

3. INGRESOS PO ACTIVIDADES ORDINARIAS 

Al 31 de Diciembre del 2019 el saldo de la cuenta de Ingresos se refleja de la siguiente manera: 

  

  

  

    
  

Saldo al 31 de 
Diciembre 

Personificación de Cuentas 2019 

U.S. 

Ingresos actividades Ordinarias 209.448,03 

Total Ingresos por actividades Ordinarias 209.448,03   
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COSTOS Y GASTOS 

  

  

  

      

  

  

  

Personificación de Cuentas 0 ze 

2019 

U.S. 

Gastos de administración 145.526,54 

Gastos financieros 27,68 

Total Costos y Gastos 145.554,22 

5. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

La composición de instrumento Financieros queda de la siguiente manera: 

Activos financiero corrientes: 

Efectivo y equivalente de efectivo 21,59 

Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar no relacionadas 60.826,95 

Inventario 0,00 

Crédito Tributario 0,00 

Total activos financieros 60.848,54 

Pasivos financieros corrientes: 

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 40.319,85 

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar No relacionadas 28.775,42 

Obligaciones con el 1ESS 9891,06 

Participación Trabajadores por Pagar 23,04 

Otros Pasivos 0,00 

Total de pasivo financiero 79.009,37 

Posición neta de instrumentos financieros -18.160,83 
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6. EFÉCTIVO O EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Al 31 de Diciembre del 2019 el efectivo refleja el siguiente saldo: 

Personificación de Cuentas 2019 

U.S. $ 

Efectivo en Caja - Bancos 21,59 

Total Efectivo y equivalente 21,59 

7. CUENTAS POR COBRAR CLIENTES NO RELACIONADOS 

Al 31 de diciembre del 019, el saldo de a cuenta por cobrar clientes no relacionados reflejaba lo siguiente: 

  

  

  

Personificación de Cuentas 
      

Cuentas Por Cobrar de Clientes No Relacionados locales 

Provisión por cuentas incobrables 

Total cuentas por cobrar 

(*) No generan intereses 

Saldo al 31 de 

Diciembre 

2019 

U.S. 

60.826,95 

60.826,95 
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8. PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPOS 

AL 31 de diciembre del 2019, el saldo de propiedad planta y equipos refleja los siguientes saldos: 

  

  

      

      
  

  

  

      

  

Saldo al 31 de 
Diciembre 

Personificación de Cuentas 2019 

U.S. 

Vehículos 215.998,86 

Maquinarias, equipo e Instalaciones 5.864,00 

Edificios 178.639,98 

Total Propiedad Planta y Equipos (Depreciables) 400.502,84 

(>) Depreciación Acumulada (65.784,12) 

Total Propiedad Planta y Equipos (Netos) 334.718,72 

9. ACREEDORES COMERCIALES 

AL 31 de diciembre del 2019 las cuentas por Pagar reflejan los siguientes salidos: 

Saldo al 31 de 
Diciembre 

Personificación de Cuentas 2019 

U.S. 

Cuentas por Pagar no Relacionados Locales 69.095,27 

Obligaciones con el IESS 9.891,45 

Participación Trabajadores por pagar 23,04 

Total Cuentas por Pagar 79.009,76     
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10. CUENTAS PATRIMONIALES 

Al 31 de diciembre del 2019 las cuentas patrimoniales reflejan los siguientes saldos: 

  

  

Personificación de Cuentas 
      

Capital Suscrito y Pagado 

Aporte a Capital Futuro 

Reserva legal 

Reserva de Capital 

Utilidad del Ejercicio 

Superávit por revaluación acumulado 

Tota! Capital en Acciones   236.557,89 

Saldo al 31 de 

Diciembre 

2019 

U.S. $ 

1.000,00 

123.161,25 

5.000,00 

50.000,00 

104,72 

57,291,92   
  

11. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros del año terminado el 31 de diciembre del 2019 han sido aprobados por la 
Administración de la Compañía y posteriormente serán presentados a la Junta General de Accionistas para su 
aprobación definitiva. En opinión de la Administración de la Compañía, los estados financieros serán aprobados 
por la Junta General de Accionistas sin modificaciones. 

  

   
Gerente General 
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